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Lá!, leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capitabde provincia desde que e r ubH a 

. e en cí a, y desde cuatro dias desunes los
breTe r857) """ '^ "" provincia. (Ley de 3 de Nooiem- 

F órdenes y anmeios que se manden publicar
en los Bolaives oñciales, se .han de remitir por tídas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por ci^o conducto 

los^editqre.s de los mencionado.? periódico.?
Leales ordenes de o de Abril y 9 de Agosto de 1839 ;

L» Leyes,'Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 

linios. Sres. Directores generales de la Administración publica.
^•‘' Ordene.s y disposicione.s emanadas de c.ste Gobierno 

sea cual tuere la corporación ó dependencia de la Admití 
nistracion Civil de dando procedan 1

3.» Ordenes y dispo.s¡cionos del Excrao. Sr. Capitán Ge-¡1

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univetsidad, Juece.s de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia. .

4.® Ordenes y dispo.siciones de los Sres. Administrador, 
^Contador y tesorero de Hacienda [lública, Administrader 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
jCias de la Administración económica' provineal.
P 8.‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
d Corporación de quien procedan, . *

PRESíDS\C!A DEL CONSEJO DE AIINíSTROS. ■

S. M. la Reina nuestra Señora 
(d- ^- gj y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. '

Madrid 22 de Febrero de 1867.

("(receta del 21 de Febrero de 1837 J

Ministerio de, Marina.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Mariem, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 
. Vengo en decretar lo ¡sig-uiente:

Artículo 1,° En analogía con lo 
dispuesto para el ejército en ^nl Real 
decreto' expedido por el .Ministerio de 
la Guerra en 24 de Enero último, se 
co mede el pase à la segunda reserva 
sedentaria del mismo á todos los 
individuos del cuerpo de infantería 
de Marina que ■ procedentes de la.s 
quintas hayan cumplido cuatro años 
de servicio efectivo, á excepción de 
aquellos'á quienes á petición propia y 
por conveniencia del servicio se les 
permita la 
tivo.

Art. 2.° 
duos en la 

continuación en el ac-

Al ingresar los indiví- 
ségunda reserva serán

ba a definitiva en el cuerpo, pasando 
con licencia ilimitada al pueblo por 
cuyo cupo hayan sido declarados sol
dados ó al de su naturaleza.

Art. 3.” Al expedírseles las licen
cias ilimitadas,' se les satisfarán los 
sobre-alcances y un mes de haber por 
razón de marcha, abonándose sus al
cances al Jefe de la Comisión perma
nente de la provincia respectiva.

Art. 4.* Al verificar su pase á la 
segunda reserva quedarán sujetos en 
un todo á lo que previene el Real 
decreto citado en el art. 1,® y á cuan
tas disposiciones emanen de .Minis
terio de la Guerra, del que pasan á 
depender hasta tanto que por una ley 
sea llamada la reserva á las armas, 
en cuyos casos pasarán los individuos 
de infantería de Marina á los batallo
nes de que proceded. • '

Art. 5.° Mi Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del uso que ha hecho en 
este decreto de la autorización que se 
le dió por las leyes de 30 de Junio y 
"^ *^^c Agosto de 1866, jiroveyendo lo 
conveniente á su ejecución y cum
plimiento.

Dado en Palacio ¿1 veinte de Febre
ro de mil «/chocieutos sesenta y siete.. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de .Marina, Joaquin 
Gutiérrez de Rubaicáva.

Fæposiewn d F. Jí:

Fedora:

Equiparados ya en derechos y or
ganización los Cuerpos juridicos del 
Ejército y Armada, como aconsejaba 
la mejor administración de justicia v 
la dependencia directa en qn se en
cuentran ámbas jurisdicciones d'd 
Tribunal de Guerra y Marina, resta,
solo, siguiendo aquella conveniente 
analogía, que se bagan extensivas a 
los Escribanos de lo.s Juzga ! 
ci pales del último ramo, con 

Pnu-

c.a de lo.s cargos que dasempeñau, 
las mismas reformas que establece 
para sueldos de los de Guerra el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1866, y 
queden a beneficio del Tesorero pú
blico los derechos de Arqneel cobrados 
hasta el dia por dichos funcionario.?.

Respecto á los Éscribanos d i los 
Juzgados de tercios y provincias 
maiítimas, no cree el Álinistro de

Marina que deban hacerse aun innova
ciones hasta queso obtenga un recoao- 
cimi uto exácto del resultado de di
cha reforma, así como considera 
conveniente que se nombre uno de 
diligencias para el Tribunal del De
partamento de Cádiz, donde lo.s nego
cios judiciales son más numerosos que 
en los demás Departamentos, y donde 
se halla en la actualidad establecido 
el Tribunal de presas, que aumenta 
precisamente las atenpions.s y trabajo 
del Escribano principal.

Consignada ya en el presupuesto 
del próximo año económico la canti
dad suficiente para esta atención; 
oido el dictámen de la Junta consulti
va de la Armada, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
que suscribe la honra de someter á la 
aprobacionde V.M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 20 de Febrero de 1867.— 
Señora: A. L. R. P. de V. M.—Joa
quín Gutierrez de Rubaicáva.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuer- 

■ do con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente;
Artículo!.° Losderechos arancela

rios que jierciben en el dia por nego
cios judiciales los Escribanos princi
pales de Marina üe Madrid y de los 
Departamentos quedarán á beneficio 
del Tesoro público, en el cual ingresa
rán, á medida que se recauden, en la 
forma y modo que se determine en la 
instrucción correspondiente.

Art. 2.° Como justa compensa
ción de les derechos que dejan de 
percibir, el Estado abonará á cada 
uno de los menciona los Escribanos un 
sueldo anual de 1 000 escudos.

Art. 3.® Habrá tambien un Es
cribano de diligencias para el Tribu
nal del Departamento de Cádiz con 
la asignación de 800 escudos anuales, 
quedando á beneficio del Tesoro el 

importe le los derechos que de
venguen.

Art. 4.° A fin de. que esta medida 
se lleve á efecto del modo mas con
veniente y útil "para el TR lado, se 
publicará con la oportunidad debida 
la precitada instrucción.

Art. 5.° Estas disposiciones no 
empezarán á regir hasta que- se 
apruebe por las Cortes y se sancione 
Cumo ley del presupuesto del año eco- 
nóipico próximo venidero.

Dado en Palacio á veinte de Febre
ro le mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Marina , Joaquín 
Gutiérrez de Rubaicáva.

Núm. 1.073,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sanidad. ■

El Exemo. Sr. Ministro dé la Go
bernación en telegrama fecha 22'de 
Febrero, me dice lo siguiente:

Ne declara admisibles á libre plá
tica las procedencias de Italia con 
patente limpia requisitada en debida 
forma y sin accidente á bordo duran
te la travesía.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boleiin oficial para conocimien
to del público. .

Valladolid 23 do Febrero de 1867. 
—Maria no Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ciRcoua.—NiM. 1.074.

Los Señores Alcaldes do esta pro
vincia destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi
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autoridad procederán por cucantes 
medios estén á su alcance á la busca 
y captura de los reos Juan Manuel 
Real Zúñiga (a) el Rojo, vecino de 
Valdunquillo y Santiago Garcia de 
vega (a) Garduño de Villa mayor de 
Campos, jornaleros, y en caso de ser 
habidos se pondrán á mi disposición 
con todas las seguridades debidas.

Valladolid 23 Febrero de 1867. 
—Mariano Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 1068.

Encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia en que existan 
los Sargentos licenciados Sebastian 
Nuñez Alonso y Venancio González 
Chamorro, les hagan saber se presen
ten en el término deocho días en este 
Gobierno de Provincia, con objeto 
de recibir los alcances que resultan en 
la liquidación de su cuenta con arre
glo á la ley de 29 de Noviembre de 
1859.

Valladolid 23 de Febrero de 1867. 
—Mariano Herrero.

ELECCIONES DE DIPUTADOS 
ACORTES.

Ministerio de la Gobernación.

fSobsecre ¿aria.—Anegociado 2.®

CIRCULAR.

La Reina (q. D. ge) se ha dignado 
espedir por la Presidencia del Consejo 
de Ministros el Real decreto siguiente: 

«En uso de la prorogativa que me 
compete por el art. 26 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo de 
Ministros.

Veng’O en decretar lo siguiente.- 
Artículo 1.® Se disuelve el Con

greso de los Diputados.
Art. 2.® Se procederá á elecciones 

generales en dia 10 y siguientes del 
mes de Marzo del año proximo veni
dero, con arreglo á la ley electoral 
vigente.

Art. 3? Las Córt^s del Reino se 
reunirán en la capital de la Monar
quía el dia 30 dei citado mes de, 
Marzo.

Dado en Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Diciem
bre de 1866.—González Brabo.

Sr. Gobernador de la proylncia de 
Valladolid.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, me dice de Real 
órden con fecha 22 de Enero último lo 
siguiente.

«Habiéndose dispuesto por Real de
creto de 30 de Diciembre últiiuo que 
el dia 10 de Marzo próximo se dé prin
cipio á las elecciones generales de Di
putados á Córte», con arreglo á la ley 
electoral vigente de 18 de Julio de 
1865, la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien mandar que se recuerden á V. S. 
las prescripciones contenidas en las 
dos Reales órdenes de nueve de No
viembre del citado de 1855, insertas 
en la Gaceta de 10 del mismo, suje
tándose V. S. en la parte correspon
diente, á los modelos que á la última 
de dichas dos soberanas disposiciones 
acompañan. Es al propio tiempo la 
voluntad de S. M. con objeto de que 
todas las operaciones electorales se 
verifiquen con completa legalidad, 
que se recuerde así mismo á V. S. 
muy particularmente lo preceptuado 
en los títulos sesto y sétimo de , la 
mencionada ley, y especialmente lo 
que respecto á las operaciones preli
minares se dispone en los artículos 62 
63 y siguientes del primero de dichos 
títulos, sobre la designación de la per
sona que ha de presidir la mesa (‘lec
tora!, cuya operación preparatoria se 
verificará tres dias antes de los mar
cados para la elección de Diputados, 
esto es, el siete de Marzo; y que si 
acerca dé estos puntos ó cualquiera 
otros de la ley y repetidas Reales ór
denes, se ofreciere á V. S. alguna 
duda, la consulte inmediatamente á 
esta superioridad. De órden de S. M. 
lo comunico á V. S. para su inteli- 
g'encia y cumplimiento.»

En su virtud se publican é insertan 
á continuación los títulos VI y Vfl de 
la ley electoral, las Reales órdenes de 
9 de Noviembre de 1865 con los for
mularios de actas y la ley de Sanción 
penal por delitos electorales y la de 
incompatibilidad parlamentaria, am
bas de 22 de Junio de 1864; reserván- 
dose hacer en tiempo la designación 
de locales y las demás advertencias 
que fueren menester.

Valladolid 16 de Febrero de 1867. 
—El Gobernador, Mariano Herrero.

Gaceta n^ím. 314.
Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Subsecretaría.—SecciO'i de Orden 
público.—dVegociado 2.®

Reconociendo el Gobierno la necesi
dad y conveniencia de que se resuelva 
con un criterio conforme al espíritu de 
la ley cualquiera cuestión que se sus
cite al aplicar las disposiciones vigen
tes en materia electoral, ha previsto 
el caso de que, verificado el escrutinio 
general de votos para Diputados á 
Córtes, resulten con may ria absoluta 
de los emitidos ó del número de vo. 
t ntes, mas Diputados de los que la 
ley señala al distrito ó provincia, y 
de que pueda haber duda acerca de 

cuales de los elegidos han de ser los 
que obtengan la verdadera represen
tación en el Congreso.

Consignada en el art. 87 de la ley 
vigente como única condición precisa 
para ser proclamado Diputado un can
didato la de que reúnan en Livor su
yo la mencionada mayoriadel número 
de votantes podría parecer que todo 
individuo en quien recayese dicha 
condición adquiría legahnsnte el ca
rácter de Diputado, pero los artículos 
1.* y 5.® de la misma ley limitan la 
extension que equivocadamente pu- 
di -ra darse al 87, determinando los 
Diputados que han de elegir toda« 
las provincias de la Península é islas 
adyacentes en la proporción de uno 
por cada 45 000 almas, asi como el 
estado demostrativo que forma parte 
de ella señala cuantos Diputados cor
responden á cada uno de los partidos 
ó circunscripciones.

Es, pues, evidente que ninguna lo
calidad puede, sin falsear la ley, nom
brar mayor número de representantes 
que el señalado por la ley misma; y 
siendo por otra parte el principio de 
las mayorías una de las bases del sis 
tema constitucional, parece que con 
arreglo á él deberían resolverse las 
dudas y declararse Diputados electos 
á aquellos candidatos que reuniendo 
la mayoría absoluta de votos emetidos 
ó de los votantes que concurran á la 
elección, obtengan mayor número to
tal de sufragios.

En vista de estais consideraciones, 
la Reina (q. D. g.) se dignó consultar, 
por Real órden de 14 de Octubre 
próximo pasado al Consejo de Estado 
en pleno sobre el particular de que se 
trata, y este ait ? Cuerpo emitió su 
ditámeu en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: En 14 de este mes se 
ha servido V. E. prevenir al Consejo, 
de órden de S. M.. que delibere en 
pleno y emita su dictámen sobre la 
inteligencia que debe darse al artícu
lo 87 de la ley electoral vigente, en el 
cual se prescribe que sean proclama
dos Diputados electos por las Juntas 
de escrutinio generril los candidatos 
que resultaren elegidos por la mayo
ría absoluta de los votos emitidos en 
todo el distrito electoral. Da lugar á 
esta consulta la posibilidad de que 
reúna mayoría absoluta de votos un 
número de elegidos mayor que el de 
Diputados correspondieates á la pro
vincia ó distrito, en cuyo caso cree el 
Gobierno que los verdaderos represen
tantes y á quienes debe proclamarse. 
serán aquellos que comprendidos entre 
los señalados á cada circunscripción y 
reuniendo la mayoría absoluta, obten
gan mayor número total de sufragios.

Así lo entiende tambien el Consejo; 
porque para aplicar el art. 87 es ne
cesario tener presentes el 1.® y el 5.® 
de la ley, oportunamente citados por 
V. E., y en los cuales se fija el nú
mero de Diputados á Córtes que han 
de elegir tedas las provincias de la 
Península é Islas, adyacentes, y se se
ñala tasativamente el de los corres
pondientes á cada distrito, según el. 

estado demostrativo que forma parte 
de la misma ley.

Las disposiciones de estos dos artí- 
cnlos son fundamentales, y á ellos se 
subordinan todas las siguientes, que 
tienen por único objeto dar las reglas 
que han de seguirse para la elección 
de los Diputados designados á cada 
circunscripción electoral.

Es ¡ or tanto evidente que en nin
guna localidad puede proclamarse ma- • 
yor número de Diputados que el de
signado por el legislador, y que donde 
lo fueran todos los que resultaran ele
gidos por la ma,yoria absoluta de lo.s 
votos emitidos cuando excediesen en 
número á los que correspondan á la 
circunscripción, se falsearía la ley de 
la cual, como queda dicho, forma par
te integrante y esencial el referido 
estado demostr divo.

El artículo 87 no contiene un pre
cepto absoluto: está limitado por el 1.® 
y el 5.®, y con arreglo á estos debe 
entenderse que el presidente ha de 
proclamar Diputados electos á los can
didatos que habiendo obtenido la ma
yoría absoluta de los votos emitidos 
en el distrito electoral, quepan den
tro del número de Diputados señalado 
al mismo por el legislador. De otro 
modo vendría lo accesorio á introdu
cir una modificación en lo principal, 
resultando una contradicion en la ley 
que no d be suponerse.

Pero puede ocurrir lo ya indicado; 
esto es, que los que reúnan la mayo
ría absoluta excedan del número de 
Diputado.s que deben nombrarse; y 
entonces, ó los candidatos habrán al
canzado un número de votos distinto, 
ó lo que será menos frecuent ', resul
tarán empatados todos ó parte de 
ellos.

En el primer caso debe decidirse la 
cuestión con arreglo á uno de los 
principios que sirven de base al ré 
gimen constitucional y á la misma ley 
electoral; el que hace prevalecer siem
pre la voluntad de la mayoría. Serán» 
pues, Diputados electos aquellos que 
entre lo.s que hubieren reunido la ma
yoría absoluta de lo.s votos emitidos, 
cuenten mas de estos por el órden de 
mas ó menos hasta completar el nú
mero correspondiente á la circuns
cripción electoral.

Si resultase empate entre uno ó 
mas de los que hubieren obtenido la 
mayoría absoluta, y alguno ó algunos 
estuvieren fuera del número de la 
ley, parece que debería acudirse á la. 
suerte, por analogía en lo dispuesto 
en el segundo párrafo del art. 88 de 
la ley.

Y conformándose S. M. la Reina 
(q. D. g.) con las conclusiones emiti
das en el preinserto dictámen, ha te
nido á bien mandar que sirva de re
o-la general á las Juntas de escrutinio 
en la.s operaciones á que se refiere.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 de Noviembre de 186,5.—Posada 
Herrera
Sr. Gobernador de la provincia de....
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Habiéndose dispuesto por Real de
creto de 10 de Octubre último que el 
dia l.° del próximo mes de Diciembre 
se dé principio á las elecciones gene
rales de Diputados á Córtes, con arre- 
gdo á la Ley electoral de 18 de Julio 
de este año, la Reina (q. D. g.) ha 
te ido á bien mandar;

1 .® Que para la mas puntual eje
cución de la Ley, y á fin de que los 
actosi electorales se verifiquen con uni
formidad en todas las secciones y dis
tritos remita á V. S. como lo ejecuto, 
modelos de las actas de votación y de 
resumen de esta, con arreglo á los 
cuales se estenderán y harán constar 
todas las operaciones que se prac
tiquen.

2 .® Que los expresados modelos se 
inserten en el Boletín oficial de la 
provincia con esta circular para cono
cí mi mto de los electores.

3 .® Que con arreglo á lo preve
nido en el art. 60 de la ley, disponga 
V. S. que diez dias, por lo menos, an
tes del señalado para dar principio á 
la elección, se publique en los pueblos 
de cada sección y distrito el señala
miento de los edificios ó locales á don
de deben concurrir á votar los elec
tores.

4 .® Que recuerde V. S. á los elec
tores de la provincia las disposiciones 
de la ley electoral en sus lítulos 6,* y 
7.®, las de las leyes de sanción penal 
por delitos electorales de 22 de Junio 
de 1864, y las de incompatibilidades 
parlamentarias de la misma fecha para 
su exacta observancia, publicándolas 
de nuevo en el Boletín oUcial.

5 .® Que en vista del duplicado del 
acta detallada de escrutinio genera^ 
que, con arreglo al art. 92 de la ley, 
ha de remitirse á ese Gobierno por la 
Junta de escrutinio, disponga V. S. 
oportunamente que se expidan en la 
forma prevenida en el artículo 93 tan
tas certificaciones parciales como sea 
el número de Diputados electos por 
la demarcación electoral, dirigiéndo
las inmediatamente como credenciales 
á los Diputados proclamados para 
presentarse en el Congreso. Igual
mente remitirá V. S. con oficio á este 
Ministerio el referido duplicado del 
acta detallada de escrutinio general, 
según lo que prescribe el mencionado 
artículo 92.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 9 de Noviemre de 1865.— 
Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de ..

MODELO NÚM. 1.

Oonstitncíon del Colegio electoral.

Modelo del acta.

En la ciudad ó villa.... cabeza de. 
Sección electoral de este nombre (nú
mero tantos) del distrito (tal) de esta 
provincia de. ,dadaslasl2dela maña- 
na deldia... del mes... del año... en el 
sitio (que se expresará) prefijado por 

el Gobernador de la provincia, y bajo 
la presidencia del Alcalde D... (ó tal 
Teniente D.,.) se constituyó en sesión 
pública la Comisión inspectora riel 
censo electoral, compuesta de lo.s Se
ñores D. N... D, N... D. N... y 
D. N... para los efectos que previene 
el art. 62 de la ley electoral. En su 
«onsecuencia exámiuado el libro re
gistro del censo, se declara constar en 
él, como mayores contj ibu ventes do
miciliados en las sección, D. N... Don 
N... D N... D. N...y 1). N... Ha
biendo ocurrido (si ocurriese) el caso 
de que algunos de los cinco mavores 
contribuyentes satisfagan cuotas igua
les, ó duda respecto de la OClsLCl, ó so
bre la circunstancia de saber escribir, 
á que se refieren los párrafos 2.®y 3,*, 
artículo 62 de la ley, despues de ha
berse requerido por el Alcalde á los 
reclamantes para que près otaran los 
documentos correspondientes;,y oidas 
las reclamaciones (que se hicieren), la 
Comisión inspectora resolvió (se expre
sará la resolución) Como resultado de 
todo, el Alcalde, Teniente ó el que 
presida, proclamó Presidente del Co
legio electoral á D. Fulano de tal, co
municándose á los cinco individuos 
arriba mencionados el citado nombra
miento. De esta sesión se levanta la 
presente acta, que firman el Presiden
te é individuos de la Comisión ins
pectora.

MODELO NÚM. 2.

Bor^macion de la mesa.

Modelo del acta.

En la ciudad ó villa de., cabeza de 
la sección de este nombre núm... del 
distrito... de esta provincia, dadas las 
ocho de la mañana del dia... del 
mes... del año... en el sitio (que se 
espresará) prefijado por el Goberna
dor de la provincia, asociados al Pre
sidente D. N.. (ó al Alcalle ó al que | 
hiciera sus veces) en calidad de Se
cretarios escrutadores interinos los dos . 
electores mas anciano» y los dos mas 
jovenes (cuyus nombres se espresarán) 
formaron la mesa interina, y después 
de darse lectura por el Presidente á la 
convocatoria (óReal decreto úórden co
municada para las elecciones) comen
zó la votación para constituir definiti
vamente la mesa entregando cada 
elector al Presidente una papeleta con 
los nombres escritos de dos electores 
para Secretarios escrutadores que de
positó el Presidente en la urna ¿1 pre
sencia del mismo elector... cuyo nom
bre y domicilio se anotaron en una 
lista numerada. Cerrada la votación 
por haber emitido sus sufragios todos 
los electores de a Sección (si hubie
sen concurrido) ó por ser dada, la una 
de la tarde (cualquiera que sea el nú
mero de Concurrentes), se procedió al 
escrutinio leyendo en. alta voz el Pre
sidente las papeletas, y confrontando 
los Secretarios escrutadores el número 
de ellas con el de votantes anotados 
en la lista y resultando con mayor 

número de votos D. N. D. N., D. N., 
y Don N., electores presentes en este 
acto, pasaron á tomar asiento y quedó 
definitivamente constituida la mesa 
con los mencionados Sres. y el Presi
dente de la interina; ó (no habiendo 
resultado el-e.gido el número suficiente 
de Secretarios escrutadores) el Presi
dente y los elegidos nombraron para 
completa ríe á D. N... y D. N... de 
entre los presentes ó (en caso de em
pate la suerte decidió á favor de Doa 
N. N.

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores)

MODELO NÚM. 3.

Primer día de rotación.

Modelo de acta.

En la ciudad ó villa de... cabeza 
de la Sección electoral de este nom
bre, núm... del distrito... de esta pro
vincia, dadas las nueve de la mañana 
del dia... del mes.,, del año de... reu
nidos los individuos que componen la 
mesa definitivamente constituida en 
el dia de ayer, según acta que acom
paña á la presente, en el sitio (que se 
expresará) prefijado por el Gobernador 
de la provincia, comenzó acto conti
nuo la votación para elección dé Di
putados por este distrito, entregando 
cada elector al Presidente una pape
leta en papel blanco con los nombres 
escritos de los candidatos á quienes 
daba su voto, y depositandose doblada 
en la urna cada papeleta á presencia 
del mismo elector, cuyo nombre y do
micilio se anotaron en una lista nume
rada. —Esta operación continuó hasta 
la una de la tarde, en cuya hora de
claró el Presidente cerrada la votación 
del dia—Acto continuo se dió prin_ 
cipio al escrutinio, Ieyándos3 en voz 
alta por el Présidante las papeletas, 
confrontándose pur los Secretarius es
crutadores el número de ellas con el 
de votantes anotados en la lista nume
rada; y verificando la exactitud de la 
lectura por el exámen y confronta
ción de las mismas.—Hecho esto sin 
que hubiese ocurrido duda alguna (ó 
expresando las que hubiese habido y 
su resolución) resultaron con votos 
para Diputado

D. N.
D. N.
D. N.
Terminado el escrutinio, el Presi

dente anunció su resultado á los elec
tores, quemándose á presencia del pú
blico las papeletas (con excepción de 
las que originales acompañan á la 
presente acta, conservadas por recla
mación de los electoresD. N , D. N. 
etc.), y acto continuo se estendieron 
dos listas comprensivas del número 
de votantes y del resumen de votos 
obtenidos por cada candidato, autori
zadas con sus firmas por los infrascri
tos, certificando de su veracidad y 
exactitud: una para fijarse inmedia
tamente al público en la parte exte
rior de este local, y otra para ser re

mitida por expreso antes de las nueve 
de la mañana del dia siguiente al Go
bernador de la provincia, á fin de que 
se inserte á la mayor brevedad en e’ 
Boletín ojicíal de la misma.

Tai es el resultado que se estiende 
por acta de elección de esta Sección, 
cuyo número total de electores es el 
de (tantos,) de los que han tomado 
parte (tantos) y de sus votos aparecie
ron dados á los candidatos que que
dan referidos con el número que cada 
uno obtuvo (aquí se consignarán las 
reclamacioneg de que trata el artículo 
78 con las resoluciones motivadas á 
que dieren lugar, como de las peticio
nes que se hagan conforme al artí
culo 79.)

De esta acta que queda original 
para archivarse en la Secretaria de la 
Comisión inspectora del censo electo
ral de la Sección, se sacó copia que 
remitió por conducto del Alcalde ap 
Gobernador, bajo sobre certificado por 
dos de los Secretario,s escrutadores y 
V.® B,.'' del Presidente.

(Aqui las firmas del Presidente y 
Secretarios escrutadores)..

MODELO NÚM. 4.

Serrando dia de rotación.

Dadas las nueva de la mañana de 
hoy (tantos) del corriente mes y año; 
habiendo es'ado expuesta en la parte 
exterior de este local desde las... de 
la tarde de ayer la lista de los electo
res que acudieron á votar en dicho 
dia. y de los candidatos que obtuvie
ron votos con expresión del número 
de estos, continuando la votación, y 
observando todo lo prevenido en la 
Ley electoral como el dia anterior se 
hizo por el mismo órden el escrutinio 
del que resultó que tuvieren votos 
para Diputado.

D. N.
D. N.
D. N.
Terminado, se anunció á los electo

res, etc, (Se ejecutará y expresará 
lo mismo que el dia anterior) Firman 
el Presidente y Secretarios escruta
dores.)

MODELO NÚM. 5.

Tercer día de votación.

(Semejante en todo á la anterior, 
salvo la fecha.)

NOTA.

El órden correlativo de Socciones, 
marcado en el estado que acompaña á 
la ley electoral es como sigue:

1 .® Mediña del Campo.
2 .® Medina de Rioseco.
3 .® Mota del .Marqués.
4 .® Nava del Rey.
5 .® Olmedo.
6 .°. Peñafiel.
7 .® Tordesillas.
81® Valoria la Buena.
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9 .‘. Valladolid.
10 . Villaion.

En su co secuencia está misma nu
meración se observará al extender las 
actas anteriores.

f'Se coiitínuaríij

TERCEÍL-V SECCION.

Don Hilarion Llorente, Juez de Paz 
é interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su Partido.

Hago saber; Que en la cantidad de 
dosmil trescientos veinte reales está 
tasada una casa sita en la villa de 
Tudela de Duero, al Barrio del Cam
pillo que no tiene número, y linda 
por derecha, izquierda y espalda con 
casa y corral de Agueda Dosta líos, con 
otra de Robustiano Ruiz, con una ca
lleja que no tiene nombre y con un 
callejón que sale á dicho Barrio: cons
ta de habitación alta, bajay corral, y 
ocupa su fachada tres metros y no
venta centímetros, y de fundo diez y 
seis metros. Se vende á instancia de 
Don Domingo Fernandez de Velasco, 
vecino de dicha villa, por la ejecución 
que sigue contra Francisco Martin su 
convecino.

El remate está señalado para el dia 
doce de Marzo próximo á las doce de 
su mañana en una de las salas de las 
Casas Consistoriales de esta Ciudad.

Dado en Valladolid á veinte de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Hilarion Llorente.—Por man
dado de su Señoría, Ignacio Gutier- 
iez Gallego.

CUARTA SECCION.

Núm. 1.071.

Ádminis¿racwn Principal de 
JIacienda PiibUca de la Provincia 

de Valladolid.

GIKCULAR.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Terminado el plazo concedido á los 
Ayuntamientos para remitir á esta 
Administración las propuestas de los 
individuos aptos para egercer el car" 
go de peritos repartidores, y obser
vando que algunos no han llenado á 
pesar del tiempo transcurrido, un ser
vicio tan importante, ha creído opor
tuno recorda ríes-por medio del Pole- 
din o/ieial ie la Provincia, el deber 
en que se encuentran de evacuarlo en 
el preciso é improrogable término de 
5.® día, en la inteligencia que de no 
hacerloadoptará las medidasqueerea 
convenientes, á fin de que las órdenes 
que emanan de esta Administración, 
tengan cumplido efecto.

Al ¡-ropio tiempodebe hacer preseu- 
te á los Ayuntamientos, que siendo

muchas las reclamaciones que se in
tentan pidiendo antorizacion para for
mar nuev os. amiilaramíentos, sin que 
la pret.-nsiou se funde en razones que 
aconsejen la convenienza de llevará 
efecto aqueila, ha tenido-á bien dis- 
p uier que cuando algún Ayuntamien
to considere de absoluta necesidad la 
formación de nuevo amillaramíento, 
antes de solicitar la autorización, ha 
de reunir en sesión al Ayuntamiento, 
junta pericial y mayores contribu
yentes para que se discuta en ella las 
razones que aconsejan su formación 
remitiendo copia del acta á esta Ad
ministración, quien en su vista acor
dará lo quejuzgue mas conveniente.

Valladolid 22 de Febrero de 1867.
— El Administrador principal, Juan 
José Egozcue.

Píicblos gne no kan remitido las 
propuesUis.

Castronuño.
Fompedraza. 
Fontihoyuelo.
Fuente Olmedo, 
Pozaldez.
Pedrajas de San Esteban. 
San Roman de la Hornija. 
Torrefombellida.
Villavicencio.

QUINTA SECCION.

Núm. 1.057.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafrades.

Se halla vacante la plaza de ciru
jano titular de esta villa, comprenne 
la asistencia á todos los vecinos y re
sidentes: la dotación consiste en 200 
fanegas de trigo que cobrará el agra
ciado en el mes de Setiembre por me
dio de repartimiento.

Ademas cobrará honorario.s que de
vengue en los casos de golpes de ma
no airada cuando haya persona res
ponsable á las costas.

Los que gusten aspiar á obtener 
dicha plaza, dirijirán sus solicetudés 
al Presidente del Ayuntamiento antes 
del dia 3 de Marzo próximo que se 
proveerá, Si se presentase alguna so
licitud por facultativo que abrace la 
facultad de Medicina y Cirujian será 
preferida á la de Cirujano.

Villafrades de Campos 16 de Enero 
de 1867.—El Alcaide, Rogelio Es
cobar.—El Secretario, Sandalio Ra 
mos Rodríguez.

CRÉDITO CASTELLANO.

Con arrsglo á So dispueslo en el arti
culo 40 de lo.s estatutos, y Reglameulo 
de la sociedad, y .segun lo acordado por 
su Junta de Gobierno en sesión del dia 
14 del corriente, se convoca á Junta ge
neral de accionistas para el día 26 de 
Febrero ¡iróxion; á las 7 de la noche en 
el domicilio de la Sociedad en esta Ciu
dad, Calle Nueva de la Victoria, núm 12 
moderno, y continuara hasta terminar la 

deliberación de cuantos asuntos abraza 
a presente convocatoria.

La Junta se ocupará.
Del examen y aprobación del último 

ejercicio social, que Íinalizó en 31 de Di
ciembre de 1866.

Del nombramiento de un individuo de 
la Junta de Gobierno.

Y tie cualquier preposición que se for
mule, bien sea por la espresada Junta de 
Gobierno ó por los accionistas, con los 
retpiisílps establecidos en el articule 46 
de dichos estatutos, que sea presentada 
derdro del termino que el mismo señala, 
y no se oponga al convenio celebrado 
con los acreedores.

Para tener derecho de asistencia ti la 
Junta es indispensable poseer 20 accio
nes, por lo menos, de la Sociedad; la 
cual se justificará depositando estas en 
la caja social tjuince dias antes del seña
lado para la reunion de aquella; (artículo 
57 de lo.s estatutos) advirtiendo que so- 
brnente se admitirán las que hayan sa
tisfecho el 9.° dividendo pasivo.

Cada 20 acciones dan derecho á un 
voto, pero nunca escederán de 10 los 
que emita un mismo individuo cualquiera 
que .sea el número de acciones que 
posea. .

Podrá, sin embargo, ejercer el dere
cho de aquellos accionistas que le hayan 
encargado su representación, siempre 
que no esceda por cada representado de 
los diez votos que van designados, (artí
culo 38.)

La caja ai recibir las acciones, espe
dirá un resguardo provisional y nomina
tivo, en el que se espresatá el dia y hora 
en que se verifique el depósito; (articulo 
37.) este resguardo deberá ser presen
tado en la Secretaría de la Sociedad, y 
esta en vista de él, eslenderá la creden
cial correspondiente, que recogerá el in
teresado, entregándola á su entrada en 
la Junta.

Lo que se anuncia al público, de con
formidad á lo dispuesto en el artículo 
41 de los estatutos, á fin de que llegue 
á noticia de los Señores Accionistas para 
los efectos oportunos.

Valladolid 17 de Enero de 1867.— 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno.— 
El Secretario de la Sociedad, Julián 
Majada.

ARBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, situado 
sobre la carretera de Galicia, á dos 
leguas de Tordesillas, se venden cho
pos lombardos de calidad muy supe
rior, iguales á los que la compañía 
del Canal tiene puestos en sus inmen
sas plantaciones.

Se cede arrancada la planta á los 
precios sumamente arreglados que á 
continuación se expresan; llevando 
de 1 á 500 árboles, á 2 reales uno; 
de 500 á 1,000, á real v medio uno; 
de 1,000 en adelante, á real y cuarti
llo uno.

Dirígirse á Niceto Garcia, en dicho 
Vega de Valdetronco.

TRASLADO.

El acreditado Bazar quirúrgico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor 
Bercero en la calle de Orates, 1® há 
trasladado á la. calle de las Angustias, 
casa nueva inmediata al Teatro de 
Calderón

A LOS AYUNTAMIENTOS

La acreditada Agencia de D. Victoria
no González, sita en la Plazuela de las 
Anguslia.s, núm 7, se encarga de lafor- 
macion de cuentas Municipales y de 
cuantos asuntos le confíen los Ayunta
mientos y particulares.

A LOS AYUNTAM^^TOS
En la Imprenta da os

le Periódico están de Ven
ia ¡os Estados de Movi- 
mienlo dé Población, como 
son de Nacimientos, Ma
trimonios y Befnneiones, 
am^gSados á los últimos 
modelos insertos en e! Bo- 
leíin número 197,

Apéndice al AmiUaramiento de 
la Pi^neza.

Repartimiento del cuaderno de 
Cór/22mios.

Cuaderno de Cómputos ^i^ara el 
re^vartimiento de Consumo.

JfPatricUlas que forma el Alcalde 
á los indnriduos sujetos á la Con- 
triinciOn Industrial y de Comercio

Colección de nomenclátores Esta
disticos de la Provincia de

Valladolid.
Formados con arreglo á lo.s datos mas 

exactos y al Censo Oficial vigente.

COMPRENDEN

Todas las poblaciones, hasta los 
caseríos, por órden alfebético rigoroso 
con expresión ademas de las jurisdic
ciones civil y eclesiástica, administra
ciones y carterías de correos á que 
corresponden, de sus distancias á la 
capital de la provincia, partido judi
cial y ayuntamiento respectivos y del 
número de vecinos y de habitantes de 
cada distrito municipal.

POR.
J. A. y A. A. P.

Véndese en Valladolid en la im
prente y librería de los Sres. Hijos de 
Rodríguez y en la portería del Gobier
no de provincia, á 6 reale.s cada 
ejemplar.

Tambien se dirige fuera de esta 
capital por el correo y franca de por
te, remitiendo catorce sellos de fran
queo de cuatro cuartos en carta pedido 
á D. Francisco Rodríguez, portero del 
Gobierno de provincia.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calls de la Victoria, 24.
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